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MEMORANDO 
 
 
Para:  ANASTASIA JULIAO NACITH 
  Directora Jurídica y Contractual 
 
De:   OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 
Fecha:  Agosto 13 de 2018 
 
Radicado: 20181300124103 
 
Asunto:        Informe de Defensa Jurídica (Acciones de Repetición), Ley 678 de  
                      2001,  Decreto 1069 de 2015 y Decreto 1167 de 2016. 
       
 
Respetada Doctora Anastasia 
 
En cumplimiento del Plan Anual de Auditorias 2018, aprobado por el Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno (CICCI), esta oficina realizó seguimiento a las acciones de 
repetición llevadas al Comité de Conciliación de la Entidad, en virtud de lo dispuesto por el artículo 
2.2.4.3.1.2.12 del Decreto 1069 de 20151, modificado por el artículo 3º del Decreto Nacional 1167 
de 20162, que señaló: 
 

“Artículo 2.2.4.3.1.2.12. De la acción de repetición. Los Comités de Conciliación de las entidades 

públicas deberán realizar los estudios pertinentes para determinar la procedencia de la acción de repetición. 
Para ello, el ordenador del gasto, al día siguiente al pago total o al pago de la última cuota efectuado por 
la entidad pública, de una conciliación, condena o de cualquier otro crédito surgido por concepto de la 
responsabilidad patrimonial de la entidad, deberá remitir el acto administrativo y sus antecedentes al Comité 
de Conciliación, para que en un término no superior a cuatro (4) meses se adopte la decisión motivada de 
iniciar o no el proceso de repetición y se presente la correspondiente demanda, cuando la misma resulte 
procedente, dentro de los dos (2) meses siguientes a la decisión. 
 

Parágrafo. La Oficina de Control Interno de las entidades o quien haga sus veces, deberá verificar el 

cumplimiento de las obligaciones contenidas en este artículo." (Subrayas propias). 
 
Así las cosas, por parte de la Oficina de Control Interno nos permitimos presentar el informe de 
verificación del cumplimiento del artículo antes transcrito, lo anterior de conformidad con los 
siguientes apartes: 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector Justicia y del Derecho. 
2 Por el cual se modifican y se suprimen algunas disposiciones del Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del 

Derecho. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62503#2.2.4.3.1.2.12
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62503
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1. Actas del Comité de Conciliación 

 
Durante el periodo objeto de auditoría de seguimiento del 1 de enero al 31 de julio de 2018, el 
Comité de Conciliación celebro catorce (14) cesiones, las actas se encuentran cargadas en el 
SIPROJ debidamente elaboradas y firmadas por los miembros del Comité, se encuentran en 
estado terminado. Sin embargo es de anotar que se observaron cuatro (4) actas que no 
presentaban la ficha técnica como anexo, las actas identificadas se discriminan así: No 33, 34, 
35 y 43.  
 
 

2. Procesos y apoderados 
 
Con corte a julio 31 de 2018, se identificaron en la plataforma, sesenta y nueve (69) procesos 
activos a cargo de la Entidad, dichos procesos se encuentran asignados como se observa a 
continuación: 

 
Fuente: Reporte de SIPROJWEB 

 
De acuerdo a lo anterior, esta Oficina recomienda actualizar la información respecto al Abogado 
no actualizado3, garantizando la integridad de la información que se registra en el aplicativo de 
SIPROJWEB. 
 
 

3. Pago de Sentencias  
 
Al realizar seguimiento a la información registrada en la plataforma SIPROJWEB, se evidenciaron 
algunos pagos de sentencias realizados durante el primer semestre de 2018, para ilustrar el caso 
se presenta la siguiente relación:  
 

                                                           
3 A través del memorando con radicación No. 20185300108813 del 17 de julio de  los corrientes, la Dirección Jurídica 

y Contractual informa la existencia del contrato No. 566 de 2017 suscrito con el Dr. Francisco Bernate Ochoa, sin 

embargo a la fecha de corte en el reporte originado a través de la plataforma: SIPROJ-informes – procesos por abogado, 

no parece registrado el contratista. 
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Fuente: Modulo Contable SIPROJWEB 

 

Como se desprende de la relación anterior, se observaron que los tiempos transcurridos entre la 
fecha de ejecutoria de la providencia y la fecha de la orden de pago de la sentencia, en promedio 
es de dos (2)  a cuatro (4) meses, situación que reincide respecto al informe del trimestre anterior 
emitido por esta Oficina. 
 
 

4. Pago Sentencias Intereses Moratorios  
 
Con relación al pago de intereses moratorios el Decreto 1437 de 2011 dejo establecido en el art. 192: 
“Las cantidades líquidas reconocidas en providencias que impongan o liquiden una condena o que 
aprueben una conciliación devengarán intereses moratorios a partir de la ejecutoria de la respectiva 

sentencia o del auto, según lo previsto en este Código”. Durante el seguimiento se pudo evidenciar 
algunos pagos realizados por conceptos de intereses, se procedió a efectuar  un contraste entre 
los tiempos transcurridos entre el día de la ejecutoria de las respectivas sentencias hasta el día 
en que el pago se hizo efectivo, el producto del contrate se muestra a continuación:  
 

 
Fuente: Elaborado Oficina de Control Interno, información remitida por Dirección de Gestión Humana 

 

Tal y como se desprende del análisis anterior, de los seis (6) pagos realizados, en cinco (5) de 
ellos existen lapsos de tiempo entre la ejecutoria de la sentencia y la fecha efectiva del pago de 
intereses que superan el año. 
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Por último, al verificar en el aplicativo de SIPROJWEB las fichas de pago diligenciadas, no se 
evidencia la actualización en el concepto de pago por intereses moratorios, veamos con un 
ejemplo el detalle de lo descrito: 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Modulo Contable SIPROJWEB 
 
 

5. Cumplimiento de la normativa 
 
Respecto del cumplimiento de la normativa, artículo 2.2.4.3.1.2.12 del Decreto 1069 de 20154, 
modificado por el artículo 3º del Decreto Nacional 1167 de 2016, por la resiente fecha de creación 
de la entidad, pudo establecerse que si bien se han efectuado unos pagos por sentencias 
condenatorias, a la fecha de corte no se habían puesto bajo el conocimiento del Comité de 
Conciliación, para realizar al amparo de la normativa el análisis respecto de la procedencia de la 
acción de repetición.  
 
 

6. Del llamamiento en garantía 
 

El Decreto 1069 de 2015, art. 2.2.4.3.1.2.13 y 14 establece el llamamiento en garantía con fines 
de repetición, donde los apoderados de los entes públicos deberán presentar informe al Comité 
de Conciliación para que este pueda determinar la procedencia del llamamiento en garantía para 
fines de repetición en los procesos judiciales de responsabilidad patrimonial De las consultas 
realizadas en la Dirección Jurídica y Contractual, se informa que a la fecha no se han adelantado 
llamamientos en garantía. 
  
 

                                                           
4 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector Justicia y del Derecho. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62503#2.2.4.3.1.2.12



